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Ajuntament de Montornès del Vallès 
 
Extracto de la convocatoria registrado en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
 
 

ANUNCIO 
 
Extracto del acuerdo de 8 de noviembre de 2017 de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Montornès del 
Vallès correspondiente a las Bases específicas y la convocatoria de subvenciones en forma de premios a la 
excelencia académica para los estudiantes de Montornès del Vallès con objeto de premiar el esfuerzo y el 
resultado académico curs 2016/2017. 
 
BDNS (Identif.): 370874. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (www.subvenciones.gob.es): 
 
La Junta de Govern Local, en sesión odinaria de 8 de noviembre de 2017 aprobó por unanimidad, las bases 
específicas y la convocatoria de subvenciones en forma de premios a la excelencia académica para los estudiantes 
de Montornès del Vallès con objeto de premiar el esfuerzo y el resultado académico, asi como ayudar en el gasto 
esconómico que representa las matrículas y el material escolar. El texto íntegro de las bases podrá ser consultado 
en el e-tauler y en la web municipal. En la presente convocatoria se prevé una consignación presupuestaria de 
3.200,00 euros. Tendrán la condición de beneficiarios, los alumnos y alumnas de Montornès que reúnan los 
requisitos que establece el artículo 3.1 de las bases específicas que regulan la concesión de los premios de 
excelencia académica para el curso 2016-2017. Para la presentación de solicitudes se establece un plazo de 15 
días, contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio en el Diario Oficial correspondiente. 
 
Montornès del Vallès, 10 de noviembre de 2017 
El alcalde, José A. Montero Domínguez 
 

ANUNCI 
 
Extracte de l’acord de 8 de novembre de 2017 de la Junta de Govern Local de l’Ajuntament de Montornès del 
Vallès corresponent a les Bases específiques i la convocatòria de subvencions en forma de premis a l ’excel·lència 
acadèmica per als estudiants de Montornès del Vallès a fi de premiar l`esforç i el resultat acadèmic curs 2016/2017. 
 
BDNS (Identif.): 370874. 
 
De conformitat amb el que es preveu als articles 17.3.b i 20.8.a de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de 
Subvencions, es publica l’extracte de la convocatòria, el text complet del qual es pot consultar a la Base de Dades 
Nacional de Subvencions (www.subvenciones.gob.es): 
 
La Junta de Govern Local, en sesión odinaria de 8 de noviembre de 2017 aprobó por unanimidad, las bases 
específicas y la convocatoria de subvenciones en forma de premios a la excelencia académica para los estudiantes 
de Montornès del Vallès con objeto de premiar el esfuerzo y el resultado académico, asi como ayudar en el gasto 
esconómico que representa las matrículas y el material escolar. El texto íntegro de las bases podrá ser consultado 
en el e-tauler y en la web municipal. En la presente convocatoria se prevé una consignación presupuestaria de 
3.200,00 euros. Tendrán la condición de beneficiarios, los alumnos y alumnas de Montornès que reúnan los 
requisitos que establece el artículo 3.1 de las bases específicas que regulan la concesión de los premios de 
excelencia académica para el curso 2016-2017. Para la presentación de solicitudes se establece un plazo de 15 
días, contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio en el Diario Oficial correspondiente. 
 
Montornès del Vallès, 10 de novembre de 2017 
L’alcalde, José A. Montero Domínguez 
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